
K 7 274 885

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Nilmero de o rd e n  de a r c h i v o 9

E X P E D I E N T E  niimero 2 .7 3 7

C O N T R A ;

JESUS SALAS RIASOAPJIT

D E L I T O :

ADHESION A LA P.EBELION

DE AZLOR (HUESOA)

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

\

X

E x p e d i e n t e  n ú m .

CONTRA ....

DE - - ..... )

'■f
tv JUZGADO INSTRUCTOR D E........

' SE INICIA EL EXPEDIENTE Y X rZ¿X >Y . 

FALLADO E L ........DE.............................DE i9

DE i9 X ¿ - ,

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



ITfíNIfl GENERAL
dft la 5.^ Región m¡>ilar

SECCION_JUSpCIA 
JUZGADO EJECUUONES

limo. St.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades • Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca

Ef^uez de Ejecu¿¡onef,

J lt j ‘0. Sr. Presidente del Tribunal Jle^ional de Jiesponsahilidades Políticas.

Z A R A G O Z A

¡ifT. GOBERNO 
;ís :DE ARAGON
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DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio, de sentencia. >

Huesca .....d e ..............................  de mil novecientos
cuarenta

PROVIDENCIA 
S..S.

de mil novecientos

......

HupRcn (¿0

cuarenta y
Dada cuenta,- pase el anterior testimonio de sentencia al Minis

terio Fiscal a efectos de informe.
Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 

certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.

ERNO ' 
DE ARAGON (
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PROVIDENCIA Huesca
s. s,

y - de ................................... de mil no-
vecientos cuarenta y.<

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
oportuno expediente y de la que se acusará recibo,- y el testi

monio de la sentencia recaída con sumarísimo de 
número. >níra
por delito r¿^¿^:^^í^^^femííase'^con ofi- *

c í o  al Sr. Juez de Instrucción de .....de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

V

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON!





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expíe, n.' 

Ü9b

27Ü7
del Juzgado'

Contra

J e s ú s  i ^ l a s  T a s c a r a y  

vecino de
i iZ lO V

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
deiu  orden de proceder de f « c h a

W ia in t iü ie te  t le l  a c t u t i l
ytestimonio de lasentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
IJarbu stX 'o  ü ld e  J u l i o  de 2944.

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

«tmp. rnsfiTinEZ,-monzón»

SsrCOBIERNO
ARAGON
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
de

74

Expediente n °  de la Audiencia.

Idem n.° del Juzgado.

CONTRA

^ U t /

Vecino de

yO

. y
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A U D IEN C IA  PRO V INC IAL 

RESPO NSAB IL IDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

 ̂ HUESCA
Ü

ExpadUnl* núm

Por estimarse es de la  competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio^ í it e^ l de 
in^rm ación relativa a D.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo I I I  y de la Ley de 
9 de Febrero de i939 y la de l9  de Febrero  

de 1942.
De la presente y documentación gfue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. ru ch os  años.
H u e s c a d e .... ............................... de 194^

cfr. 0 aez  de S n stru cdón  de

^GOBIERNO  
.SZDE ARAGON
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' 1 3 ^ 8 ,c o n tra  2.0$ proogaados 3jOt y
. r«ûPor ;: .. ? ooecadoa,«U ii3o  Vo-i

5 ?^ . C‘̂ «3fpor J o r ia ic o  ’'U U >ar X li  i .t J

■;--^e,e..-,:(1ü MP.t. Ï&1 V 7301' .'«
f' ' « - itc a ö .o ,n l rrod u u lre«  on su pus-^lo a l  do

1 ‘T  1 y  sroimó -wyts ' a  ;j; / ■- >-  o o^f
lÈ̂ ÿ : .  f !<■ . r r  TO i,U‘v n ''‘*'i:.<5 C'^rd  ̂ r-to l o , * : - - ì , !̂ T6 :

A-reyo U t ?  /N itid a  -̂ îïs ’?^ala,con rcsc.iG ì-'c.rs r, >■ lo -
Oci-äOtU’ -^ädda l'r‘ ;u3 m t a  a l  i^focsèado

-0 p a r ta la  iouy i .3 tt ìà l- i-r lo ,y  rinU .-ia.ridn ds y v « ja -
e j.v ii‘¿fejKabìt?rido t-1 :.--cò^<e^.o î vf rrln^oroQ ìH>.q - .̂Ana n f ì r—
T i f i - f  S3 gtwidlM  ccr. -  f .« i ,  V .0  «x, ■ i>e ■. ; t f .* ,'.- . -  V  ^  1 2 *  
lo e  ftr.tetc*i8  à ÌT iis u t« e . iu ó . K v.ì ì ì J^ v:-..^;. ì : ,q -.xH T .«

dv'.'i;':>* ftt© *:«-l labe» le& A/n.-j» >/ Al  ̂o r  «‘g- .vr*4 I
- J ' ‘ 8 .̂ dro ;ai> r  •••v,M.>cao3ona€ dii 'rtol 
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastroa t r e i n t a  y uno de Ju X io  

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúnese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación: y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el S r . D. F rancisco M arco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro
f

El

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se daji^los partes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de 4 z l o r .

<uv/uo(u*'Z)ui[ybui dujt>

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas ^ue procedali
contra J e s u s  U u laa  biasG;aríty,
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia
las siáuientés D IH G E N C IÀ S:

1 . ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes cjue tenéa amillarados con el lííjuido imponi
ble de las fincas el l8  de Julio de l936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.  ̂— Reclamar informe del Jefe Local de FalanéCj 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes (Jue el mismo posea, clase dê  
éstos, individuos de su familia a cjuienes tiene quê  
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el l8  de 
Julio de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4.  ̂— Hecha la Valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seáún la tasación quê  
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios étiarde a V. muchos años,
Barbastro üJt de Ju X iO  de 194 4: •

El Ju sz Instructor,

-?t, M unicipal d e  -^2lor

^GOBIERNO ‘ 
:DE ARAGON
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A U T O
En B a rb a ste ©  a  d l a c l s a l s  de mil novecientos cuarenta y OUalCPO»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra J e s u s  ^ a l a s  l l a s c a r a y  v e c in o  d e  A zX o r,
apareciendo del mismo eam o-lieohos d e c la r a d o s  p ro b a d o s , í|ie e l  in cu lp a d o  Iz*- 
q ju ie rd is ta  no muy s i g n i f i c a d o ,  a l  i n i c i a r s e  e l  M ovim ia a to  o b se rv ó  en g e 

n e r a l ,m a la  co n d u cta  p o l i t i c o - s o c i a l , amenazó a  l o s  c o n s id e ra d o s  d e s a f e c 
t o s  y form ó p a r t e  de un segundo C om ité r e v o l u c i o n a r i o  cu y a  g e s t i ó n  f u é  ma 
l a ,  con  p e r s e c u c io n e s  e  im p la n ta c ió n  de l a  c o l e c t i v i d a d  de l a  que e l  in c ú  
pado e r a  muy p a r t i d a r i o ,c o n  r e a l i z a c i ó n  de a t r o p e l l o s  y v e j a c i o n e s  b a c i m  
do g u a r d ia s  co n  arm as y en  una de e l l a s  p o r ord en  de l o s  d i r i g e n t e s  f u é  
en b u sc a  de l o s  S a c e r d o te s  de ¿ z a r a  y A z lo r ,c o n d u c ié n d o lo s  a  l a  c á r c e l  de  
B a rb a s te o ,d o n d e  d esp u és fu e ro n  a s e s i n a d o s ,s i n  qiue i n t e r v i n i e r e  e l  in c u lp a  
d o .a n te s  b ie n  ob tu v o  d o cu m en tació n  f a v o r a b l e  a  d ic h o s  d e te b id o s  y  aunque  
f u é  e n tre g a d a  p o r  e l  mismo in cu lp a d o  en  e l  Comí tè d e  B a r b a s t r o ,  no pudo im  
p e d i r s e  su s  a s e s i n a t o s ,  alen do, condenado p o r a d h e s ió n  a  l a  r e b e l i ó n  a  l a  
p en a de 3 0  aflos de r e c l u s i ó n  m ayor, s i n  que p e r te n e z c a  a  FST y de lasJQNS

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T, y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que —  -  tiene bienes que han sid O  
v a lo r a d o s  en 5 9 5 0  p e s e t a s *

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.” de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedienta ya que e l  v a l o r  de l o s  b ie n e s  
d e l  in cu lp a d o  no l l e g a  a  E 5000  p e s e ta s «

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra J e s u s  S a l a s  M ascaray *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ ai Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. F r a n o ís o o  M aico  M ontoni
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

¡GOBIERNO 
IDE ARAGONI





DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° 
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O

de la Audiencia

íiií ■ de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: de estj,expediente de Responsabilidad

-\1í  +  í í ' f l C  i-»/-V TI í-»• o  * * T * J t * « W  *  « .« I* ^  * «J * '  T  . .des Políticas contra 
apareciendo del mismo t; U- -, «- L ;\t.Uj>;'t4ÍO i:.*»

. . .  . . .  oh uorvó m  tre-

t^ íi Y <1'> 'ili H.í* iwiu'i *  7 >.w*i'X ' i - J  t £
i , ; ,  c  ;i. iT-'V' Ui:v.i Un X i  r?̂  n̂<

íí:: * i .u j  . , > M ' ■' sil r ?:. V i! ?̂  ̂U ' i v i o i «  
iiLu .r c ;*  \uv iU .«.i-Uií* : ’n- -•- ^w... u l i ' i  f u e

rssi 
indi

JVlUlC&
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•: U t í -^»3u  il^ . u c * » r » l < n . v n  i\>' í » i r » t  ; f  ,í,.i.o;% ; .1 . ¿ í^:. : J.u> à i  .  s c u r c c - X  a e

¡ ,u i¿ ^ c i - í> ,  iin-ñimnís f u 'r - » '  ji-t  ;uU  s ;v u u n r í. ' oX

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, ipíori]nes-rel^-¿.3
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que 
T i i O T i  l̂ J S »2» b9í).J p i?íi.?tüS*  ̂ ^ tiene bienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo S.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad .̂uê fn̂ êj. n^s^rSe epnfiece 
^ d o , procede a^rd^r^el^sphrepei^iejnto de estq^ej^e l̂^nte*?* '̂ n* - ■

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra *  ' ** ^

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- 
•pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans- 
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

! «ifXi'í ‘Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—’

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto insei-to mandado y a-fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

v.® B.®
El Juez Instructor,

IGOBIERNO 
;d e  ARAG<
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DON Secretario del Juzgado Instructor

de la Audiencia

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
DOY FE; Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° 

y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

B u r b a a tr o  a  d ie o is ts lu  ^goíV to"^ ^  c u - t t r o .
En • de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO; ¿StiOJE^ediente de Responsabilidad

des Políticas contra  ̂auO lifíehí>¿> dí ?cl ta’ proo- i doa,  --pQ « 1  i j .  pulpado i z -
s i ,:n ix * io u a o , n i  i n i c i u r s a  e i  l:i> v im i« ito  o b se rv ó  eu g e -
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1.- caii pors'^cuoioTiea  ̂ Ir.'i^iaii'tucion tía l a  c* a la o x l  v id u d  de l a  exua e l  In cu  
'3 :'ía  a ra  liuy p a r t id ,i r lo ,'^ o n  r  3 u lia a o io u  de u tro x v « U o s  y v o ja o io u e í} h ao ien  
do con  .-iTijiia y cu  uii-i de ■^lUis orciou de i o s  d irlijC iit es fu e

d< lo .s u u c e rd o te s  do ' z a r  i j  :ilor,G O v,cf'Ci;-:aoio--v
Í5U

en buao-H 
Ha 
do
f u ...............................
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lo a n te a  b io a  ob tu v o  docui. : . ; t  ic io n  fa v o jv tb lr  a icU o a  u- t r n i d o s  y uunqua 
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RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo^dp vecindad, inforrnegr-rei^clo 
V^aíor inculpado, resulta que tiene bienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que ?n,el niisma.se coíifn^je a ©st^íuto

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante el presente expediente de Responsabilidad
Politica seguido contra * ‘ j *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- 
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

4Íj?auci£=c> 1 u re o  í onton .Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V . “ B.°

El Juez Instructor,

[GOBIERNO
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d o n  Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,°
y
vecino de

del Juzgado, seguido a
ha recaído el auto que dice así;

de la Audiencia

* A U T OBarU u8ti*a u d i e o i a e i a  .*í5(hi
de mil novecientos cuarenta y

de Responsabilída-
es Políticas contra d-U-. I«’ >*-» 1 : : -

35,,;n}.i.':Ui u )o , uX :?»<? tíX : o b r ^  v'^ en  (^a-
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do í t j  }>ar-í, .a í'i j.' t-t a-: , a ’Ô ) •U -  , y til -íx >i < h^icica

ñ:'> (líUl * '.a ;■/ -. l'.ik — vi ■ - } ú  i .*1 ‘ ,1* \L .1,̂  1 Uxi’.* ■.n. T u o

Í)tir O».i Ci' X O I  w-■ * Ji? X 4 . J ' X a - ; y ..1«. , a M ^ lL. i X - r  : í:c -1- ü.e
' *• l r̂ .' ,a t : o ,  ; tir a t ' ■ •.... ; . 4 .V. • "j. . i  ̂ • ■ X -̂ L>a

j ' H  f:,. ii ‘ 'Ü suv '  '■ 1 •! ^ 1)X . :Ji-r Xf i.r.-'í.; • . V
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RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N, S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueMo_de su vecindad, informes reía- q

del incu  ̂ tiene bienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942; dada la facultad aue.en el mismo.seL-cpnfi^e

Visto el ártículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante Secretario diip: Se so^esee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra  ̂ .  a s ü íu d y -

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del,mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los catgos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

; liiTiio . -aíaoii»Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B .“ del Sr. Juez en a
de ' de mil novecienios cuarenta y

V.® B .“

El Juez Instructor,

IGOBIERNO 
;DE ARAGON
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DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,® de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
_  o  í í  .» (jo í-1 '>  o \ i ‘. u O i i
En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud^^e proc^ í̂ r̂ se îi î îó es^.^xjíediente de Responsabilida-

des Políticas contra ** * ' t . .s , •........... ..-i/» 4
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RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, ip(or|:p^^rela-jí¿j 
tivos a la.situación económica y bienes del inculpado, resulta que ' ’ ’ 'tiene bienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facuRad gue.en^el q^sn^^se.^^pnfi^e a»pî €̂j|̂ g' 
ga(^, j r̂oceji^  ̂^p^t^arje^^br^eimi^to de ^t^i^pi^¿ent#.‘’ ' ’ ’ ■

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se solyesee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra “ '** ‘

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- 
pía simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

u .oLJ'C;*' : nTv.o - '>nton«Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y ,a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr, Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V." B.“
El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON




